
Quito, 17 de Marzo de 2014 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores 
Accionistas de 
Imporimalmo Maldonado Moreno S.A. 
Presento 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
1No.92.1.43.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a 
las obligaciones de los Comisarios, en mu calidad de Comisario Principal de Importmalmo 
Maldonado Moreno S.A., presento a ustedes mu mformo y opinión sobre la razonabilidad y 
suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la 
situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 
de diciembre de 2015 

  

+ Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados 
Financieros 

  

La preparación y presentación de los estados financieros de conformdad con Normas 
Internacionales do Información Financiera para Pymes, es responsabilidad de los 
“admmistradores de la Compañía, así como el diseño, la implementación. y el manteommiento 
de controles internos relevantes para la preparación y presentación de tales estados 
financieros. 

+ Responsabilidad del Comisario Principal 

Mi responsabilidad expresar una opimón sobre los estados financieros de la compañía, basada 
en la revisión efectuada y, sobre el cumplimento por parte de la admmistración, de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta General 
de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las normas internacionales de 
auditoría, incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, 
evidencia que soporta los importes y revelaciones icluidos en los estados financieros; 
adecuada upcación de las Normas Internacionales de Información Financiera para Pymes, 
evaluación del comrol termo de la compañía y otros procedimientos de revisión 
considerados necesarios de acuerdo con las crreunstancas.



Para este propósito, he obtemdo de los adrmonstradores, formacion de las operaciones, 
registros contables y documentación sustentatonta de las transacerones revisadas sobre bases 
selectivas Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre 
de 2013 v el correspondiente estado de resultado mtegral, as como los libros sociales de la 
compañía y, entre ellos, las actas de Juntas de Accionistas y Directorio 
Considero que los resultados de la revision proveen bases apropiadas para expresar mu 
opamón 

+ Opinión sobre cumplimento 

En mi opmnión, los cstados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspectos matemales la swación financiera de Importmalmo Maldonado Moreno S A. al 31 
¿le dxcxembre de 2013 y cl resultado de sus operaciones por el año termanado en osa fecha, de 
acuerdo con las Normas Internacionales de Información Fancrera para Pymes 

Adicionalmente, he podido venficar que los admunstradores han cumplido con las 
«isposieiones e instrucciones de la Junta General de Accxomstas y del Darcotono, y, que los 
libros soerales de la compañia están adecuadamente manejados. 

+ Opmión sobre el control interno 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la admumstracion de la 
compaña ha determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 
gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y adumistraivo 
eficiente de sus recursos 

+= Opinión respecto a las erfras presentadas en los Estados Financieros. 

Los ingresos totales del año 2013 fueron de $91633.5 mientras que los egresos fueron de 
590354:41 por lo tanto la utilidad se mamfestó en $1279 12 

El patnunomo fue de $2802 77, compuestos por el capual de la empresa al que corresponde 
5200.00 y la utilidad del jerercro $802 77 

Medrante esta información podemos constatar que la empresa no logro resultados positivos 
durante el ejercicio económico 2013. pero el manejo de las cuentas fueron transparentes y 
respetando las Normas Internaciones de Información Financiera para Pymes 

+ Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatoni al Código de Trabajo, mformo que duranto el ejercito 2013, la compaña no. 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral con empresas. 
que cuentan con la autorización requerida por la Ley para prestar ese ipo de servicios,



+ Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 

Es importante señalar que en mi calidad de comisano princrpal de la compañía, he dado 
cumplimento con todas las disposiciones constantes en el Art. 279 de la Ley de Compañías 

  

Atentamente 

  

Manuel Geovany Bazunto Reina. 
Cul 1309606786 
CPA 17-4684 
Comisario


